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CONSIDERANDO: 
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VISTO: EI Expodlonto N° 6700-080-24 Roglstro de 

Subeecnata do Etucncn del M:CyT- Caralulado: Prot. Marla Alojandra Pachoco-Dlroclora Gonoral de 
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QUE, a fo. 16 y 16 la Dlrecclón do Desarrollo 
Nnnal Docento y Cumiculunm suuloo, salvo molor oplnlon, Aprobar y Ausplclar ol Curso Semlpresenclal 
ARIA DE de Alatornales Didactlcos Dlglales", dostlnado a Docontos do Nlvol Prlmarlo do todas las Areas, con 

Wna Canga horia de 32 horas no, a dosarollarso duranto ol Clolo Loctivo 2024, organlzado por la 

Dirsocun General do Nuevas Tocnuloglas de Infomaclón y ol Conoclmlento (TIC) del Minlsterlo de 

Educacon, Ciencia y Tocnologla de la Provincla do Mslono; 

QUE, la propuesta tlene como propóslto fortalecer 

ka mcòn continua de los docentes en los saberOS y conmpotenclas necosarlas quo requlere el actual 
Contexto 0ducativo, promoviendo oxperencias do disoño croatvo de materlales dldáctlcos, qUe pemitan 

craar y NGAr versiones de conocimlentos contextuallzadas a cada tmblto escolar, con tecnologlas 
\RAUeducatvas; favoreciendo la croaclon de entomos virtuales de aprendizajes tenlendo en cuenta que estos 

conlavan decisiones pedagogicas, .un conunto do herramlentas, fuentes de Informaclon, conexiones y 
aclon 

actividades que cada persona utiliza, de forma asldua para aprendar; y Tecno de lyones 
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QUE, ol Proyecto presenta la organización y 
desarrollo de os contenidos en 3 (tros) modulos: "Docontes on la ancruljada de los materiales didàcticos", 
Curaduria de contenidos dlgltales clc" "Entomo virtual de aprendlza<e, con marca propla". La 
modaidad de cursado de los mismos prevd: La dinánmlca de taller con presentaclon y utllzaclôn de recursos 
yel desamollo de aclvidades o Instanclas de evaluaclón para agrupamlantos de 20 docentes, en 12 horas 

distrnbuidas en 3 encuentros presenclales y un trayeclo virtual de 20 horas, haclendo un total de 32 horas de 
cursado semipresencial; 

EESIOMificados 

QUE, para la reallzacón del Intome de la Direccion 
de Desaollo Profeslonal Docente y Curmiculum se conto con la colaboraclòn de la Llo. Karina Skuski, 
perteneciente al Equlpo Técnico de la misma; 

QUE, por Resoluclon Con]unta N 494/23 Regstro 
del Ministeio de Educaclón, Clancla y Tecnologla y N° 8745/29 Reglstro del Consejo General de 
Educación, do fecha 27 de novlembrY de 2023, se crea el Slstema de Reglstro y Codiflcaciòn (SIRYC), a 
trav�s de la pågina web hitps/:www.cgepm.gov.ar dependlente del Conse<o General de Educacion 
destinado a faclitar el acceso a lodos los oursos, seminarios, congrosos, Jormadas, postitulos 
(ocualizoclones, especlallzaclones y dlplomaluraa) que posean valoración docontYy que se dicen en a 
Provincla de Misiones; como 0sl lamblèn se ostablaco la Implemonlaclon a parlr del ano 2024 del Codgo 
Ünlco de Cerificado (C.U.C9.), el çual será emilido por el Conselo General de EduçacBon para los 
certifcados de las olertas lomallvas que Inclden en la valoraclón docento on el marco del Decelo N° 

1744/13 y sus modifcalorios; deblendo las Inslltuolonos oon olertaa (ornalvas Ingluir dcho Gòdlgo en los emitidos en el marco de la Fomaclón Docento, para su postorior,übrlca por parte de la 
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LICRAMÓNANÍBAL LÓPEZ 

CIRECTOR DESARR 

DOCENTE Y 

SUBSE PROVI 

autorldad corespondlente del M.E.CVT. dando cumpllmiento al procedimlernto del Anexo I de la Resoluclón 

de referencla; 

POR ELLO: 

QUE, a s. 20 la Direcclón de Asuntos Jurldicos de 

este Ministerio, según Dlctamen N° 223/2024, tenlendo en cuenta el informe técnico, opina que corresponde 

el dictado del Instrumento legal pertlr ente, de acuerdo a la normativa vlgente slendo facultad de la Autoridad 

Superior determinarel mérto, obortu nldad y convenlencla del acto a sanclonarse; 

"2024 AAo de la digitalirac ión y simpliNcaclón adminlstratlva, de las startups, de la lntellgencla avuhet 

del desarrollo de la cludadanla digttal y de la salud mental", 

cente 
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ESARREA PROFESIONAL 

CRETARIA DE EDUCACIÓN 

NCIA DE tAISIONES 

mam. 

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN, CIENCIAY TECNOLOG0A 
RESUELVE: 

ARTICULO 1°-APRUÉBASE Y AUSPÍCIASE, el Curso Semipresencial "Taller de Materiales Didácticos 
Digitales, destinado a Docentes de Nivel Primario de todas las Areas, con una carga 

hor¡ria de 32 horas relTj, a desarrollarse durante el Clclo Lectivo 2024, organlzado por la Dirección General 
de TIC del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología de la Provincia de Misiones. 

ARTICULO 2°,-REG0STRESE, comuníguese, tomen conocimiento: Subsecretaría de Educación, Servicio 
.Provincial de Enseñanza Privada de Misiones - S.P.E.P.M., Consejo General de Educación, 

Junta de Clasificacón y Disciplina, ambas Ramas de Enseñanza y remitase fotocopia certificada a los 
interesados. Cumplido, ARCHÍVESE. 
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